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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 D E C A N A T O 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Bellavista, 16 de marzo 2022 
 

 
 

 OFICIO Nº 147-2022-D-FCNM 

 
Señor Ingeniero 
JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 
Director de la Oficina de Tecnología de Información y Comunicación 
Universidad Nacional del Callao 
Presente.- 

 
 

Asunto:  Acta de Instalación del Jurado Calificador del Primer 
Concurso Público para Docentes Contratados a Plazo 
Determinado 2022 

 
Referencia:   Acta N°01-JCCP-FCNM-UNAC 

    
 
 
De mi consideración: 

 
Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo, y en atención al asunto de 

la referencia tengo a bien remitir adjunto para conocimiento y fines el Acta de Instalación del 
Jurado Calificador del Primer Concurso Público para Docentes Contratados a Plazo 
Determinado 2022, para su respectiva publicación en calidad de URGENTE. 
 

Sin otro particular, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 

Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 
Decano 

 

 

 
 

 

 
 

 
JAMV/hc 
C.c. OTIC-FCNM 
Archivo 
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ACTA N° 01-JCCP-FCNM-UNAC 
 

 

ACTA DE INSTALACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR DEL PRIMER 

CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES CONTRATADOS A PLAZO 
DETERMINADO 2022 

 

Siendo las 10:00 horas del día 15 de marzo del 2022, se reunieron vía remota en la aplicación 

multiplataforma de videoconferencia Google-Meet; al amparo del DU N° 026-2020 y Res. N° 

068-2020-CU del 25 de marzo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID- 

19, se procedió a la instalación del JURADO CALIFICADOR DEL PRIMER CONCURSO 

PÚBLICO          PARA DOCENTES CONTRATADOS A PLAZO DETERMINADO 2022, 

con la presencia de los integrantes del Jurado, designados con RESOLUCIÓN DE 

CONSEJO DE FACULTAD N° 013-2022-CF-FCNM, de fecha 04 de marzo del 2022, 

que tiene la responsabilidad de conducir, evaluar y ejecutar el proceso de selección de 

postulantes aptos para acceder a las plazas convocadas de acuerdo a lo aprobado en las bases 

del concurso público para docentes contratados a plazo determinado con RESOLUCIÓN DE 

CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0151-2022-CU de fecha 28 DE FEBRERO DE 2022 y de 

acuerdo con en el Reglamento aprobado con RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 005-2022-R 

de fecha 27 DE ENERO DEL 2022. 

 

El señor Dr. Whualkuer Enrique Lozano Bartra presidente del Jurado Calificador, declaró 

instalado el Jurado Calificador conformado por: 

 

Dr. LOZANO BARTRA, WHUALKUER ENRIQUE PRESIDENTE 

 Mg. MEDINA APARCANA, RUTH MIEMBRO  

EST. FLORES QUILICHE, FERNANDO MIEMBRO 

 

 

Luego de las deliberaciones se acordó lo siguiente: 

 

PRIMER ACUERDO: 

La revisión de los diez (10) expedientes en digital de los postulantes a las plazas convocadas en 

el concurso público de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas. 

 
SEGUNDO ACUERDO: 

Cronograma de actividades correspondientes del primer concurso público para docentes 



contratados plazo determinado 2022, y su publicación en la página web de la Facultad de 

Ciencias Naturales y Matemáticas. 

 

TERCER ACUERDO: 

DECLÁRESE en reunión permanente para el cumplimiento de las actividades del primer 

concurso público para docentes contratados plazo determinado 2022. 

 

CUARTO ACUERDO: 

APROBAR el cuadro de postulantes aptos y no aptos del primer concurso público para 

docentes contratados plazo determinado 2022. 

 

Siendo las 12:00 horas del día 15 de marzo del 2022, se da por levantada la sesión, en Fe de lo 

cual firmamos los miembros del Jurado Calificador. 

 
 

Bellavista, 15 de marzo del 2022 
 

 

 

 

 

 

 

Dr. WHUALKUER ENRIQUE LOZANO BARTRA             Mg. RUTH MEDINA APARCANA 

                      PRESIDENTE                                                                            MIEMBRO 

 

 

 

 

 

 

                                                 EST. FERNANDO FLORES QUILICHE 

                                                                  MIEMBRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

Nº CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FECHA 

 
1 

Instalación del Jurado Calificador y 

recepción de expedientes 

 
15 de marzo de 2022 

 
2 

 
Revisión y calificación de expedientes 

 
15 de marzo de 2022 

 
3 

 

Publicación de postulantes aptos en el portal web 
www.unac.edu.pe 
 

 
17 de marzo de 2022 

 
4 

 
Sorteo de tema para la Clase Magistral 

 

18 de marzo de 2022 

20:00 horas 

 

 
5 

 
Clase magistral y entrevista personal 

 

21 de marzo de 2022 

Inicio 18:00 horas 

 

 
6 

 
Presentación de reclamos 

 
23 de marzo de 2022 

 
7 

 
Absolución de reclamos 

 
25 de marzo de 2022 

 
8 

Publicación de resultados en el portal web 
www.unac.edu.pe 

 
28 de marzo de 2022 

 
 

 

 

 

 

Dr. WHUALKUER ENRIQUE LOZANO BARTRA             Mg. RUTH MEDINA APARCANA 

                      PRESIDENTE                                                                            MIEMBRO 

 

 

 

 

 

                                                 EST. FERNANDO FLORES QUILICHE 

                                                                  MIEMBRO 
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CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES CONTRATADOS A 
PLAZO DETERMINADO 2022 

 

RELACION DE POSTULANTES NO APTOS  

 

Nº POSTULANTES CONDICION 

 

1 ASMAT MEDINA GABRIEL ANDRE NO APTO 

2 BOCANEGRA RODRÍGUEZ, LITO EDISON NO APTO 

3 CORIPACO HUARCAYA, JORGE ALBERTO NO APTO 

4 CRUZADO QUISPE, EVER FRANKLIN NO APTO 

5 DAMAZO JAIMES, ELTON ROCKY NO APTO 

6 JANAMPA AÑAÑOS, GARIN FEDOR NO APTO 

7 RODRÍGUEZ BRICEÑO, JOSÉ KENY NO APTO 

8 ROJAS ORBEGOSO, JORGE LUIS NO APTO 

9 SANTIAGO SALDAÑA, MARIO ENRIQUE NO APTO 

10 SEMINARIO HUERTAS, PAULO NICANOR NO APTO 

 

Los candidatos no cumplen con el inciso 18.2 del artículo 18 del reglamento: 
 

18.2. Llenar la ficha de inscripción y adjuntar el Currículo Vitae con la documentación del 

legajo personal escaneados del original o copias fotostáticas legalizadas 

notarialmente o autenticadas por el Secretario General o Fedatario de la 

Universidad Nacional del Callao, sólo en el caso de documentos emitidos por esta 

Universidad. En el caso de grados y títulos universitarios, también deben ser autenticados 

por el secretario general o Fedatario de la Universidad de origen de los respectivos diplomas.   

 

 

 

 

 

Dr. WHUALKUER ENRIQUE LOZANO BARTRA             Mg. RUTH MEDINA APARCANA 

                      PRESIDENTE                                                                            MIEMBRO 

 

 

 

 

 

 

                                                 EST. FERNANDO FLORES QUILICHE 

                                                                  MIEMBRO 

 

 

 


